REGLAMENTO MARATON  ACUATICA LIEBIG-COLON

1- Al inscribirse, el participante acepta el presente Reglamento y declara estar físicamente apto para correr la Maratón Acuática Liebig-Colón. Asimismo, el participante libera al organizador del evento, a los Sponsors y al Gobierno de la Ciudad de Colón, por los daños que en su persona o bienes pueda sufrir con motivo u ocasión de la competencia, asumiendo los riesgos que tiene la participación en la misma, sea con respecto a accidentes, incapacidades, lesiones, robos, hurtos o cualquier otro daño posible y renunciando en consecuencia a formular cualquier tipo de reclamo en contra de los mencionados. 

2- La inscripción cierra el día martes 6 de diciembre a las 22hs. (no se realizarán inscripciones el día de la carrera). La inscripción incluye: Acreditación, Kit., traslado al punto de partida, seguro de vida y medalla finisher.

3- La organización dispone de un cupo máximo de 600 nadadores.

4- Los kits (chip, tarjeta de traslado, remera, gorro y barra de cereal) se entregarán el sábado 3 en el Club Atlético Adrogue sito en Seguí 886 Adrogue y el viernes 9 en el Camping Piedras Coloradas, horarios a designar. El día de la carrera no se entregara kits.
  4a-El uso del gorro es de carácter obligatorio.
  4b-El tramite es personal, ya que en ese momento se firma el deslinde de responsabilidad.

 4c-A la firma del deslinde de responsabilidad se le exigirá la presentación de un certificado medico que avale la posibilidad de efectuar natación competitiva del nadador participante .El medico oficial del evento no esta autorizado a firmar aptos físicos.
 5- La organización acreditará con un reintegro de 100$, una vez terminada la carrera, a aquel nadador que participe de la misma con una embarcación de apoyo. Dicha embarcación deberá contar con tripulación y elementos de seguridad (embarcación a remo, remero y chaleco salvavidas; o embarcación a motor, con conductor náutico y chaleco). El viernes 9 de diciembre se deberá mostrar la embarcación, los elementos de seguridad y su tripulante y se le asignará un número de embarcación.

  5a- Al momento de la acreditación se le entregará el reglamento del sistema de seguridad, el cual deberá ser respetado durante todo el evento.

  5b- El día de la carrera se tomará asistencia de las embarcaciones registradas

  5c- Todas las embarcaciones que participen del evento (hayan o no gozado del descuento de inscripción) deberán registrarse a la organización, por disposición de Prefectura Naval Argentina.

6- La carrera se realizará sobre tres distancias: 2,5km; 5km y 10km con corriente a favor, tomando como punto de llegada el Camping piedras Coloradas.


7- Se deberá ingresar a los transportes  para ser trasladado desde el Club hacia las largadas  con la tarjeta de transporte, sin ella el competidor no podrá competir por más que esté anotado. 

8- Si el nadador abandona la carrera en la largada de la misma, deberá informar a un miembro acreditado de la organización y dirigirse al puesto de fiscalización a informar su decisión. Si durante la carrera, por algún motivo abordare una embarcación queda automáticamente descalificada y al desembarcar deberá dirigirse al puesto de fiscalización a informar el hecho. 

9- Abonando la carrera se da por aceptado su reglamento. 

10. Las largadas se realizará desde una de las orillas, según corresponda. Se largará con el agua a la altura de la cintura y todas las categorías al mismo tiempo.

11- El horario de largada de cada prueba será informado en la charla técnica el día de la carrera. La charla técnica se realizará el día 10 de diciembre.
12- Podrán participar de la prueba mayor (10 Km.) y la prueba menor (5 Km.) mayores de 16 años y en la prueba integración (2,5 Km.) mayores de 13 años. Debiendo los menores de 18 contar con la autorización de los padres

13-  Una vez iniciada la carrera, ningún nadador podrá tomar contacto con las embarcaciones de apoyo. Si lo hiciera quedará descalificado. 

14- Los nadadores deberán aceptar la orden de los fiscales de abandonar la carrera si estos lo vieran en malas condiciones físicas. 

15- Al concluir la carrera, se encuentra prohibido correr hasta atravesar el arco de llegada, donde culmina la competencia. A partir de ese momento el nadador entrará en la manga de clasificación no pudiendo alterar las posiciones con los otros participantes. 

16- No se permiten acompañantes en las pruebas de 10 y 5 Km. excepto en casos de discapacidad, pero solo con embarcación. Se permitirá acompañante con elemento de seguridad (rosca, suncho o torpedo) en la prueba de 2,5 Km. Los acompañantes deberán acreditarse el día viernes, donde se le entregará la tarjeta de traslado. El día de de la carrera deberá presentarse con tarjeta de traslado y elemento en mano.   

17.   Las situaciones no previstas en este reglamento quedarán a criterio del árbitro general, cuya determinación será inapelable. 

18.   Tomo conocimiento y acepto voluntariamente, que el organizador, los sponsors y auspiciantes, y/o sus empresas contratadas o vinculadas NO toman a su cargo ni se responsabilizan por ningún tipo de indemnización, reclamo, costo, daño, y/o perjuicio reclamado, incluyendo y no limitado a, daños por accidentes, daños materiales, físicos o psíquicos o morales, lucro cesante, causados a mi persona o a mis derecho habientes, con motivo y en ocasión de la actividad física en la que participaré. La organización podrá suspender o prorrogar fechas sin previo aviso, incluso incrementar o reducir la cantidad de inscripciones en función de las necesidades. 

19.   La organización podrá suspender y/o postergar el evento por cuestiones climáticas, seguridad pública, actos públicos, vandalismo y/o razones de fuerza mayor. Así como modificar las distancias de cada carrera por condiciones adversas del río.
20.   En el caso de tener que reprogramar la fecha de la maratón, la  nueva fecha de realización será en primera instancia el domingo  11/12, en segunda instancia el fin de semana siguiente (17 o 18/12). Y de no poder ser así, quedara su resolución para el 2012.
21.   La organización no reembolsará el importe de la inscripción a los participantes que decidan no participar una vez inscriptos, cualquiera sea el motivo. 

22.   La participación en esta carrera implica su responsabilidad por los datos suministrados, su aceptación plena del reglamento, y el pago de los gastos de inscripción. 

23.   Por su participación en el evento, el atleta cede todos los derechos de utilización de su imagen, renunciando a percibir suma alguna por lo recaudado en concepto de derechos de televisación o cualquier otro tipo de transmisión. 

24.   Declaro bajo juramento que no padezco afecciones físicas adquiridas o congénitas, ni lesiones que pudieran ocasionar trastornos en mi salud o condiciones de vida, como consecuencia de participar en la presente competencia 

25.   Recomendamos a todos los participantes que se sometan a una estricta evaluación médica previa. La aceptación de este reglamento implica la declaración por parte del participante de buenas condiciones de salud, acordes con la exigencia que supone el evento. 

26.   Me comprometo a devolver una vez finalizada la prueba, el chip de clasificación, el código de barras que he recibido del organizador del evento  en carácter de préstamo. En caso de extravió, no devolución o no utilización del mismo, no podré participar de la clasificación General y la clasificación por categorías, sin derecho a reclamo. 

27.   Todo reclamo acerca del resultado parcial o final de la competencia deberá presentarse por escrito al director técnico del evento dentro de los 30 minutos posteriores a su comunicación. 

28.   Al inscribirse en el evento, el participante pone sus datos a disposición de los organizadores, patrocinadores, auspiciantes, realizadores, y asociados, y los autoriza a que en cualquier momento envíen a su nombre información, comunicaciones o cualquier otro tipo de correspondencia.
29. La organización se reserva el derecho de aceptar o rechazar la posibilidad de los nadadores de competir en el evento con reintegro del importe abonado sin ningún adicional por intereses resarcitorio y /o punitorios.
30. La organización dispone de realizar el evento o suspenderlo de acuerdo a las condiciones climáticas.

